
 
                 Notas: 

 Suscribir la solicitud y recibo de devolución de ahorros, anexar requisitos (véase http://faifap.haciendachiapas.gob.mx/devoluciones).  

 No procederá la solicitud cuando el trabajador tenga préstamo vigente (clave 00024). 

 Los Ahorradores que realicen retiro parcial deberán esperar un mínimo de 5 años para realizar otro retiro; contados a partir de la fecha 
de corte de la devolución anterior. 
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